
GOBIERNO REGIONAL 
HU ANCA VELICA 

~w~w~ 
J!C.. ·-1040 -2014/(JOB./?/JlilffVCA/(J@? 

2 1 NOV 2014 
VISTO: La Opinión Legal N° 462-2014/GOB. G .HVCA/ORAJ-melt con 

Proveído No 1020821, el Informe No 1254-2014/GOB.REG.HVCA/GGR ORSyL, el Informe No 187-
2014/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL/ddap-monitor, el Informe No 2 -2014/GRI-GRH/CNSM
SUPERVISOR DE OBRA, la Carta No 011/2014-CSA/\'(flT/GOB.RE .IIVCA, el Informe No 08-
2014/CP-JOLLV, sobre ampliación de plazo de ejecución de obra; y, 

,...,.,- CONSIDERANDO: 1 

.: -. ~ r,JON4(~ . . . . . 

~
. ~"*- Que, el Gob1erno Regwnal de Huancavelica y la errypresa contratista Consorc10 

~~~--'~ achacclla, previo Proceso de Selección de la Adjudicación Diredta Pública N° 004-2014-
~~-- ·ro¡_Q€t¡·: • GOB.REG.HVCA/CEP- Primera Convocatoria, han suscrito el Contrato o 152-2014/0RA, de fecha 

«J r._A~L\: · 14 de abril del 2014, para la ejecución de la obra: "Mejoramiento de Infr estructura de la Institución 
Educativa Primaria No 36443 del Centro Poblado de Pachacclla- Yauli- I ancavelica- J Iuancavelica" 
por un monto total ascendente a la suma de S/. 1 '014,560.33 (Un millón cat rce mil quinientos sesenta y 

~o.Reo,0 33/100 nuevos soles), a todo costo, incluido IGVy cualquier otro concepto ue incida en el costo total de 
~~ 1"' 8 .. ~~<~ a ejecución de la obra, y con un plazo de ejecución de noventa (90) ellas cal ndarios; 

" ;:. 
• ¡¡;··· ·Q_;,;······ ~ Que, mediante Carta No 011/2014-CSA/\'(flT /GOB REG.I IVCA, de fecha 12 de 
~~ Es.~t.,,/ ctubre del 2014, la Sra. Nataly Lucia Córdova Zorrilla- representante leg 1 del Consorcio Pachacclla, 

., Df•·~ responsable de la ejecución de la referida obra, ha presentado al Ing. César aldo Salvatierra Monterola
Supervisor de Obra, su solicitud de ampliación de plazo N° 03 por cuarenta cinco (45) ellas calendarios, 

,... ~ señalando como causal principal atrasos y/ o paralizaciones no atribuibles al contratista, debido a las 
0 .a "~ ·~ consultas no absueltas a tiempo por el proyectista, imposibilitando esta situ ción el cumplimiento de los 

• trabajos programados según cronograma de obras, las partidas se dan básica ente en el componente de la 
·· e· 11 construcción de la losa deportiva, multiusos - trabajos preliminares, mov· · ento de tierras y obras de 

concreto simple. El hecho generador se encuentra sustentado mediante an taciones en el Cuaderno de 
Obra en los Asientos N ros. 13, 18, 69, 74, 78, 79, 83, 84, 94 y siguientes, y el cronograma de ejecución 
vigente que adjunta; 

Que, al respecto, el Ing. César N al do Salvatierra Mon ero la- Supervisor de Obra, a 
través del Informe N° 20-2014/ GRI-GRH/ CNSM-SUPERVISOR DE OB de fecha de recepción 17 de 
octubre del2014, luego de la revisión y evaluación realizado al requerimient del ejecutor, señala que con 
fecha 10 de junio del2014 mediante Infmme Técnico N° 02-2014/GRI-GRI-:I CNSM-SUPERVISOR DE 

lm~~:-r.=HI*ii10BRA solicitó pronunciamiento al Proyectista referente a las características el terreno donde se ejecutará 
el componente Cerco Perimétrico Tramo III del eje 69 al47 y Tramo II del e e 47 al37, debido a que esta 
se encuentra con material orgánico saturado con afloramiento de agua (napa eática superficial) y dentro de 
los'"planos no se ha considerado tratamiento con drenajes y/o mejoramient de la cimentación; de igual 
forma, la losa deportiva multiuso se ha considerado dentro del área del terreo saturado, con afloramiento 
de aguas superficiales, para el cual tampoco se consideró tratamiento y/ o mej ramiento del terreno donde 
se ejecutará la losa de concreto simple. Indica que el plazo de cuarenta y ci co (45) dias calendarios son 
justificados, debido a que la construcción de la losa deportiva multiusos cont mpla 30 días calendarios de 
ejecución; las graderías y pisos, OS días calendarios de ejecución; y el cerco pe imétrico tramo III del eje 69 
al 47 y tramo II del eje 47 al 37, 10 ellas calendarios de ejecución. Asirnism precisa que, conforme a lo 
señalado en el Artículo 196° Consultas sobre ocurrencias en obra, del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, si vencidos los plazos, no se absuelve la consulta, 91 contratista tendrá derecho a 
solicitar ampliación del plazo contractual por el tiempo correspondiente a_¡ la demora. Esta demora se 
computará solo a partir de la fecha en que lo no ejecución de los trabajos materia de la consulta empiece a 
afectar la ruta crítica del programa de ejecución vigente; en tal sentido, emite su opinión favorable para la 
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aprobación de la ampliación de plazo N° 03 por cuarenta y cinco (45) días 1 alendarios, debido a que las 
consultas fueron absueltas por el proyectista Arq. Benigno Nino Soto Cabe o con fecha 30 de setiembre 
del2014 mediante Carta No 068-2014-CCNNSC; 

Que, asimismo, mediante Informe N° 187-201 GOB.REG.HVCA/GGR
ORSyL/ddap-monitor, de fecha de recepción 31 de octubre del 2014, el I g. Daniel Darío r\lmonacid 

--;T5NA! Paytán- Monitor de Obra, según el análisis realizado, manifiesta que la amp ·ación de plazo se encuentra 
· .¡• B. o -'<" stificado por causa~ no atribuibl_es al contratista, debido a la ?emora en 1, ab~ol~ción de las consultas 

ctuadas al proyectlsta Arq. Berugno Nmo Soto Cabello mediante Inform Tecmco N° 02-2014/GRI
~-· ii··--·~ I/CNSM-SUPERVISORDE OBRA y reiterada con Carta No 587-2014tGOB.REG.I IVCA/GGR
~ c.·Afl~~-~ . RSy~: por la Cons~cción de la l?sa de~ortiva multiuso_s prevista pa~a un p azo ~e 30 días calend~os de 

· e¡ecuc10n; Construcoon de gradenas y ptsos, por un penado de OS dtas cal ndanos; y Construccton del 
cerco perimétrico tramo III del eje 69 al 47 y tramo II del eje 47 al 37, por un periodo de 10 días 
calendarios, haciendo un total de cuarenta y cinco (45) días calendarios, y qu la respuesta que se dio con 
fecha 30 de setiembre sin que adjuntara los planos de replanteo y recién el12 de octubre del2012 adjunta 

V" B" 'i(1¿ ·chos planos respecto a la ubicación de la losa multiuso, coincidiendo dicha echa con la culminación de la 
• i]éA," .......... 

0 pliación de plazo parcial N° 02 aprobada con Resolución Gerencial general Regional N° 890-
~ "E:~A-an (i 014/GOB.REG.fNCA/GGR; por lo que recomienda la aprobación de la a pliación de plazo N° 03 por 
~"' Cf•~>~ ... .,~: cuarenta y cinco (45) días calendarios a partir del 13 de octubre del2014 hast, cl26 de noviembre del2014; 

Que, al respecto, es importante señalar que el numer 141.6 del Artículo 41 o de la 
~ t: <Al~ Ley de Contrataciones del Estado reconoce el derecho del contratista a so~itar la ampliación del plazo 

,[J' ~~.~, actado cuando se verifican situaciones ajenas a su voluntad que determina atrasos y/o paralizaciones, 
ti. ;J,.::;;;;:;,;Q ) ebidamente comprobados y que modifiquen el cronograma contractual. el mismo modo, el Artículo 
~~ -¡;;q ~-~= ) 00° del Reglamento, artículo modificado por el Artículo 1 del Decreto Suprf;o No 138-2012-EF, precisa 
"'~ .. rl\li , . las causales específicas que, de verificarse, autorizan al contratista a solicitar 1 ampliación del plazo en los 

'~~G, ···~ contratos de obra, observándose que estas también se originan por atrasos y/ paralizaciones por causas no 
l atribuibles al contratista; 

Que, así también, el Artículo 201 o del Reglamento artículo modificado por el 
Artículo 1 del Decreto Supremo N° 138-2012-EF, establece el procedimient a seguir para la solicitud de 
una ampliación del plazo en los contratos de obra; señalándose, entre otros, la funciones que le competen 

0J~...t>?~~.l supervisor y a la Entidad en dicho procedimiento. Así, ante la solicitud e ampliación del plazo del 
contratista, el segundo párrafo del referido artículo establece que "El inspedo o supervúor emitirá un informe 
qpresando opinión sobre la soliátud de ampliaáón de plazo y lo remitirá a la Entidad, en un plazo no mcryor de Jiete (7) 

4as, t'Ontados deJde el día siguiente de presentada la soliátud. La Entidad resolverá sob~ dú·ha ampliaáón y notifit-ará su 
deásión al t'Onlratúta en un plazo máximo de t'Cl!om (14) días, t'Ontados desde el día sig iente de la mepáón del indú'ado 
informe. De no emitirse pronunáamiento alguno dentro del plazo señalado, se t'Onsz erará ampliado el plazo, bqfo 
mpomabilidad de la Entidad. ( ... ); 

Que, estando a lo expuesto y a los pronunciamientos avorables emitidos por parte 
del Supervisor de Obra Ing. César Naldo Salvatierra Monterola y el Manito de Obra Ing. Daniel Darío 
Almonacid Paytán; la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, a tr vés del Informe N° 1254-
2014/GOB.REG.I-NCA/GGR-ORSyL, ratifica y recomienda la aprobación de la ampliación de plazo No 
03 por cuarenta y cinco (45) días calendarios, cuantificado a partir del 13 de octubre del2014 hasta el26 de 
noviembre del2014, a favor de la empresa contratista Consorcio Pachacclla;lno obstante ello, advierte la 
negligencia en las funciones tanto del Supervisor como del Monitor de 1bra, por no indicar que el 
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documento presentado por el contratista mediante Carta No 011/2014-CSAJf\XITT /GOB.REG.f IVC1\, de 
fecha 12 de octubre del 2014, sobre el pedido de la ampliación de plazo N 03, no cuenta con su firma 
respectiva, recomendando el deslinde de responsabilidades que pudiera am ritar. Estando a lo señalado, 
deviene pertinente emitir el acto resolutivo correspondiente; 

Estando a lo informado y a la opinión lega~ y, 

Con la visación de la Gerencia Regional de Infraestructura, Oficina Regional de 
Administración, Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, Oficina Reglonal de Asesoría Jurídica y la 
Secretaría Genera~ 

En uso de las atribuciones conferidas por la ConstituLón Política del Perú, Ley N° 
27783: Ley de Bases de la Descentralización, Ley N° 27867: Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, 
modificado por la Ley N° 27902 y a las facultades otorgadas mediante Reso~~ción Ejecutiva Regional N° 
172-2014/GOB.REG.I IVCA/PR; 

~~ '~-.., 

,¡¡ ~·- Ji" (~ o <:. 
0 () 

~ié"~ ··~iEt.;.:, . ~ ARTICULO 1°.- APROBAR, la AMPLIACION DE PLAZO No 03, por 
~·~, . ~«' ·pacio de cuarenta y cinco (45) días calendarios, solicitado por la em~rcsa contratista Consorcio 

1 SE RESUELVE: 

·n;• ...... Pachacclla, a través de su representante legal Sra. Nataly Lucía Córpova Zorrilla, en la obra: 
"Mejoramiento de Infraestructura de la Institución Educativa Primaria N ° 36443 del Centro 
Poblado de Pachacclla- Yauli- Huancavelica- Huancavelica", deqiendo ser la nueva fecha de 
término de ejecución de la obra el26 de noviembre del 2014, por los fundam~ntos expuestos en el Informe 
N° 20-2014/GRI-GRH/CNSM-SUPERVISOR DE OBRA, cl Informe No 187-
2014/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL/ddap-monitor, ratificado pot Informe N° 1254-
2014/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL. 

ARTICULO 2°.- ENCARGAR a la Oficina l~gional de Administración, 
determinar las acciones administrativas que pudieran corresponder al Supervi or de Obra Ing. César Naldo 
Salvatierra Monterola y el Monitor de Obra Ing. Daniel Darío Almonacid aytán, po:r lo expuesto en el 
Informe No 1254-2014/GOB.REG.I IVCA/GGR-ORSyL. 

~~~~.... ARTICULO 3°.- ENCARGAR a la Oficina de Logí~tica, en virtud de lo dispuesto 
""" en el último párrafo del Artículo 202° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, formular la 

xdenda correspondiente de ampliación de plazo al contrato del Supervisot de Obra Ing. César Naldo 
Salvatierra Monterola, celebrado y vinculado directamente al contrato princlpal 

ARTICULO 4°.- COMUNICAR el presente Acto Resolutivo a los Órganos 
Competentes del Gobierno Regional J Iuancavelica, Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, 
empresa contratista Consorcio Pachacclla y al Ing. César Naldo Salvatier~a Monterola, para los fines 
gcrtinentes. 

REGISTRESE, COMUNIQUE SE Y ARCHIVESE. 

IONAL 
ICA 
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